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Neiva (H), treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

                  

DEMANDANTE           : AGAPITO OBREGÓN RAMÍREZ  

DEMANDADO           : HUBER POLANIA LOZADA 

RADICACIÓN           : 2020-385 
 

 
NEGAR la solicitud y secuestro preventivo de los dineros de las cuentas 
corrientes CDT´S y demás productos bancarios que posee el señor CRISTIAN 
MAURICIO PEÑA, por cuanto el citado por la parte actora no corresponde a la 
parte demandada en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

 


